
Correo: licitacionesacsm@salud.madrid.org

        Agencia de Contratación Sanitaria  
de la Comunidad de Madrid 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 9 de la Cláusula 1 “Medios electrónicos – Tablón de 
anuncios electrónico”, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y celebrada, con fecha de 9 de 
diciembre  de 2025, la Mesa de apertura del sobre único correspondiente al PAS SUM- 44/2025 (A/SUM-
041804/2025) “SUMINISTRO DEL SOPORTE FÍSICO (PLÁSTICOS) DE LA TARJETA 
SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2025)”, se comunica que los miembros que 
componen la mesa han ACORDADO, solicitar subsanación de la documentación que deberá presentar las 
siguientes empresas licitadoras: 

SOLUCIONES DE IDENTIFICACION PROFESIONAL, S.L.- B87974135 

 Aclaración con respecto a la SUBCONTRATACIÓN, en DEUC han declarado que sí y en el 
Anexo II del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, consta que no. 
Por lo tanto, el documento que este erróneo deberán presentarlo nuevamente y firmado. 

 En la oferta económica, debe figurar el precio unitario sin IVA: 5,16 € en céntimos de euro. 

AKROCARD 2000, S.L. - B61277521 
 El Anexo II, MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, deberán presentarlo 

nuevamente y de acuerdo al modelo que figura en el pliego administrativo, ya que no es 
conforme. 

 Así mismo en dicho ANEXO II, deberán marcar el apartado siguiente: 

 Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la 
obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de 
la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo 
con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, 
de 8 de abril. 

 Se requiere que presenten imagen y características del formato de la tarjeta según se indica en el 
PLIEGO DE PRESCIPCIONES TÉCNICAS. 

N.T.I. FIGUERAS S.L. - B62541677 
 El Anexo II, MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, deberán marcar el 

apartado siguiente: 
 Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la 

obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de 
la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo 
con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, 
de 8 de abril. 

 Se requiere que presenten imagen y características del formato de la tarjeta según se indica en el 
PLIEGO DE PRESCIPCIONES TÉCNICAS 
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Ref: 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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 En el DEUC, deberán incluir el nombre del apoderado en ….. parte II: los representantes del 
operador económico… 
 
 

GAMOCARD TECHNOLOGY S.L. - B86976008 
 

 El Anexo II, MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, deberán marcar el 
apartado siguiente: 

 Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la 
obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de 
la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo 
con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, 
de 8 de abril. 

 Se requiere que presenten imagen y características del formato de la tarjeta según se indica en el 
PLIEGO DE PRESCIPCIONES TÉCNICAS  

 Oferta económica, deberán presentarla atendiendo al modelo de Anexo I.I, del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

 En el DEUC, en el apartado – Parte IV: Criterios de selección ɑ: …. el operador económico 
declara que: Cumple todos los criterios de selección requeridos.  
Indique la respuesta. 

 
Se les concede un plazo de subsanación hasta el martes 16 de diciembre de 2025. 

 
Los documentos se presentarán en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica utilizando 
uno de los certificados reconocidos incluidos en la Certificado electrónico emitido por uno de 
los prestadores de servicios electrónicos de confianza cualificados. que no esté vencido, suspendido o 
revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho formato porque fueron emitidos originalmente en 
soporte papel, aportarán copias digitalizadas. 

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos , del sitio web de la Comunidad de Madrid 
indicando en los campos: 

 

Destinatario: Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid 
Registro: Registro de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

 
El Presidente de la Mesa de Contratación  
de la Agencia de Contratación Sanitaria 
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